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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del 

mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del Señor 
Juez el PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2017-00187-00, 

informando que mediante correo electrónico se allega solicitud de entrega 
de título judicial de la parte demandante y desistimiento del proceso 
ejecutivo. Sírvase Proveer. 

   
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 
 

AUTO S –  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se dispone: 
 

1. RECONOCER PERSONERÍA al doctor CARLOS AUGUSTO SUÁREZ 
PINZÓN, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 
1.032.470.700 y T.P. No. 347.852 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado judicial de GODOY CÓRDOBA ABOGADOS S.A.S., para 
actuar en nombre de la demandada ALPINA PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS S.A., conforme con el certificado de existencia y 
representación legal obrante a folios 430 a 437 del plenario. 
 

2. INCORPORAR Y PONER en conocimiento de la parte interesada la 
documental aportada por la demandada ALPINA PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS S.A., obrante a folios 412 a 438 del expediente. 
 

3. ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100008149061 por valor de 
SIETE MILLONES CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE ($7.047.478.00), a favor del demandante JORGE 
ENRIQUE BOHÓRQUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
91.258.641, o a su procurador judicial siempre y cuando acredite la facultad 

de recibir.  
 

4. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva presentada por la 

parte demandante, conforme con el escrito obrante a folio 439 y 440 del 
expediente.   
 

5. Ejecutoriado y en firme el presente proveído envíense las presentes 
diligencias al ARCHIVO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


